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Memorando Nro. GADDMQ-AZQ-DGT-2021-0460-M

Quito, D.M., 23 de julio de 2021

PARA: Sr. Abg. Héctor Iván Barahona Rojas
Director Jurídico Administración Zonal Quitumbe  

ASUNTO: Solicitud informe técnico partición. Ref. Exp. 632 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando No. GADDMQ-AZQ-DAJ-2021-1299-M, por parte de la Dirección Jurídica en el
cual menciona lo siguiente:
 
"(...) Mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-2606-O, la Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy, Secretaria
General del Concejo (E) señala: "Por disposición del señor Concejal René Bedón Garzón, presidente de la
Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el artículo I.1.31 del libro I.1 del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito; y, con el fin de dar cumplimiento al artículo 473 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, solicito a usted que en un plazo de ocho
(8) días, remita para conocimiento de la Comisión en mención, su informe técnico y legal respecto a la
factibilidad de partición de bienes inmuebles, de acuerdo a lo solicitado por el señor Luis Alberto Bonilla con
su abogado patrocinador, Dr. Freddy Medrano Terrazas." 
 
En virtud de lo expuesto, solicito muy comedidamente y con calidad de urgente, se sirva emitir el informe
técnico correspondiente respecto a la factibilidad de partición de bienes inmuebles, de acuerdo a lo solicitado
por el señor Luis Alberto Bonilla con su abogado patrocinador, Dr. Freddy Medrano Terrazas. (...)" 
 
Sírvase encontrar adjunto al presente el Informe Técnico No. AZQ-DGT-UGU-IT-2021-064, por parte de la
Unidad de Gestión Urbana adjunto para los fines pertinentes; además se adjunta el IRM No. 748011
correspondiente al predio No. 334616 e IRM No. 748232 correspondiente al predio No. 334624. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Erika Lizeth Lascano Fernandez
FUNCIONARIO DIRECTIVO 7 / DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO AZQ   

Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-DAJ-2021-1299-M 

Anexos: 
- FREDDY MEDRANO.pdf
- GADDMQ-SGCM-2021-2606-O.pdf
- AZQ-DGT-UGU-IT-2021-064-signed.pdf
- 748011-signed.pdf
- 748232-signed.pdf

Copia: 
Srta. Arq. Valeria Guissela Suarez Chamorro
Funcionario Directivo 9 / Jefa de Unidad de Gestion Urbana
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Memorando Nro. GADDMQ-AZQ-DGT-2021-0460-M

Quito, D.M., 23 de julio de 2021

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: VALERIA GUISSELA SUAREZ CHAMORRO vgsc AZQ-DGT-UGU  2021-07-23  

Aprobado por: ERIKA LIZETH LASCANO FERNANDEZ  ELLF AZQ-DGT  2021-07-23  
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